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Resumen: La reforma constitucional en materia de derechos humanos de 2011 se erigió 
como un parteaguas en la construcción legislativa e interpretación constitucional en México. 
No obstante, la figura de la extradición no se ha situado en este nuevo paradigma. Por el con-
trario, aquélla continúa siendo un procedimiento mixto de naturaleza formalmente adminis-
trativa, en el que la extradición pasiva no logra incorporar los principios constitucionales y 
convencionales a cabalidad. En contraste, la Ley de Extradición Pasiva en España nació desde 
hace más de dos décadas, y se sitúa desde el derecho supranacional europeo. En este artículo 
se propone un análisis convencional y de derecho comparado para garantizar el pleno respeto 
de los derechos humanos de las personas requeridas por el Estado mexicano. 
Palabras claves: extradición, derechos humanos, derecho internacional público, conven-
cionalidad.

Abstract: The constitutional reform on Human Rights of 2011 was a disruptive new per-
spective in the legislative construction and constitutional interpretation in Mexico. However, 
the figure of extradition has not been submerged in this new paradigm but has only seen trails 
of it. Otherwise, it follows a mixed procedure of a formally administrative nature, in which 
passive extradition fails to fully incorporate constitutional and conventional principles. In 
contrast, the Spanish Passive Extradition Law born more than two decades ago, into the para-
digm of the Euro order, and which is not yet fully recognized as a Human Rights instrument. 
It is proposed a guaranteeing full respect on human rights of the required individual trough 
analysis of conventional international law. 
Keywords: extradition, human rights, international public law, conventionality.
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I. Introducción

La reforma constitucional en materia de derechos humanos y amparo, del 6 
y 10 de junio de 2011 respectivamente, constituyen pilares para el fortale-
cimiento de la democracia y el Estado constitucional en México. Particu-
larmente, es de suma relevancia el poder transformador (Morales, 2021, p. 
42) que debe tener en todo el sistema jurídico el artículo 1o., párrafo segun-
do, constitucional. Se trata de un cambio de paradigma que ha permeado 
en todos los ámbitos y esferas de competencia.  En este contexto, la extradi-
ción se erige como una de las instituciones de derecho internacional público 
más olvidada por la legislación nacional mexicana. En efecto, nuestra legis-
lación no satisface los más altos estándares internacionales, a pesar de que 
la nación mexicana se encuentra en una situación privilegiada para hacerlo, 
ya que el Estado mexicano ha suscrito más de 261 tratados internacionales 
sobre derechos humanos y, conforme a la contradicción de tesis 293/2011, 
está obligado a cumplir las sentencias de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos. 

Es factible hacer una comparación doctrinal, legislativa y jurisprudencial 
con España, por las similitudes de configuración normativa en materia de ex-
tradición. Además, tanto México como España comparten un sistema de 
incorporación de tratados internacionales similar, a partir de la cláusula de in-
terpretación conforme (artículo 10.1 de la Constitución española y artículo 
1, párrafo segundo, de la Constitución mexicana) y la vinculatoriedad de las 
sentencias de sus respectivos órganos supranacionales de derechos humanos 
(Corte Interamericana y Corte Europea, ambas de derechos humanos). 

Ahora bien, la extradición se configura como una reunión de múltiples 
elementos de clara internacionalidad, en el que una persona se encuentra vin-
culada a dos o más ordenamientos jurídicos autónomos (Gómez, 2006, pp. 
997-1005). Así, el caso de la extradición constituye una excepción respecto 
de la soberanía del Estado al que se le solicita entregar a cierta persona (Te-
sis XIX/2001), en el mismo sentido en el que las resoluciones de las cortes 
señaladas en el párrafo anterior son vinculantes para México. 
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La extradición es un acto de cooperación que realiza un Estado para en-
tregar a otro a una persona señalada como “delincuente” que se encuentra 
en el territorio del primero, con el propósito de ser juzgado o que cumpla 
la pena en el territorio del segundo. La Corte Interamericana lo ha identifica-
do como un mecanismo de cooperación internacional entre Estados en ma-
teria penal, reiterando que en ella habrán de observarse las obligaciones 
internacionales de los Estados en materia de derechos humanos, en la medi-
da en que sus decisiones pueden afectar los derechos de las personas (Caso 
Wong Ho Wing vs. Perú, 2015, párr. 208). 

Por otra parte, la jurisprudencia mexicana hace énfasis primero en que 
es una persona con el carácter de inculpada, procesada o convicta por la 
comisión de un delito; así como la Ley de Extradición Internacional indica 
que debe existir una solicitud de parte del Estado que recibirá a tal persona. 
Así, la relevancia de los derechos humanos representa un estándar que en 
la práctica se ha satisfecho a medias, oscilando la medida entre el derecho 
administrativo y el penal, y que, no obstante, no termina por reconocer ple-
namente los derechos humanos de la persona requerida al tiempo que man-
tiene opacidad en su procedimiento.

En este artículo se analiza el trasfondo histórico y esencial de los artí-
culos constitucionales y legales en los cuales está consagrada la extradición, 
haciendo un análisis de los estándares internacionales emitidos por órganos 
supranacionales, buscándolos hacer conformes con la legislación mexicana 
principalmente y refiriendo a la legislación española a modo de paradigma. 
Lo anterior será visto desde un enfoque comparativo transversal con la ex-
posición de sistemas de ambos países mencionados.

En México la actual configuración normativa en materia de extradición 
ha obedecido más a razones políticas que jurídicas. Por ello, se elige un aná-
lisis desde el sistema de fuentes, iniciando con los instrumentos internacio-
nales, Constitución y derecho comparado. No será objeto de este estudio 
hacer una comparación pormenorizada, sino notar las diferencias esencia-
les en materia de reconocimiento de derechos humanos a lo largo de sus 
historias en esta forma tradicional de cooperación internacional que busca, 
finalmente, superar los límites territoriales de los poderes estatal clásicos 
(Bellido, 2001, p. 19). Por tal motivo, prescindiremos de tratados bilaterales 
y procedimientos para delitos específicos; en cambio, el análisis se circuns-
cribirá a los siguientes textos: instrumentos internacionales, Constituciones 
de cada país, la Ley de Extradición Internacional (México) y la Ley de Extra-
dición Pasiva (España), así como la jurisprudencia nacional e internacional 
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sobre extradición pasiva, dado que este último enfoque convencional, resulta 
novedoso e ilustrativo para comparar los argumentos del Tribunal Europeo 
y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Sainz, 2016, p. 16).

II. La extradición en el plano interamericano 
y europeo

Considerando que los derechos fundamentales cuentan con una naturaleza 
más universal que local, y que se interpretan desde una misma cultura jurí-
dica (García, 2016, p. 558), es de suma importancia tomar en cuenta el con-
texto en el que se han desarrollado las diferentes doctrinas y jurisprudencias, 
para determinar los puntos de encuentro y divergencia y, con ello, delinear 
la cultura jurídica en la que se ha desenvuelto la figura de la extradición. 

En el plano global, México ha asumido serios compromisos para adop-
tar los estándares internacionales de mayor exigencia. Por ejemplo, en las 
“Conclusiones” del último Examen Periódico Universal de Naciones Unidas 
se destaca el compromiso del Estado mexicano por una rápida incorporación 
a la legislación federal y estatal de las disposiciones de los instrumentos in-
ternacionales, así como la implementación del Programa Nacional de De-
rechos Humanos que permitirá evaluar las líneas de acción que aseguren 
la observancia de los principios constitucionales en torno a los derechos fun-
damentales (Asamblea General, A/HRC/25/7, 2013).

Por su parte, España se encuentra dentro de la Decisión marco, relativa 
a la orden de detención europea y a los procedimientos de entrega entre los 
Estados miembros de la Unión Europea, en donde se adoptaron estipulacio-
nes específicas para el tratamiento, mejora y simplificación, en su calidad co-
munitaria, de la extradición (Cedeño, 2010, p. 56). No obstante, ya se erigía 
previamente la Ley de Extradición Pasiva de 1985, en cuyo preámbulo reco-
noce que en su Constitución se insta por el pleno respeto a un derecho “tan 
fundamental” como la libertad, en donde conceptos, procedimientos y plazos 
se configuran bajo este paradigma. 

En ambos casos la extradición —como figura y acto jurídico— se en-
cuentra ante un conflicto de territorialidad, jurisdicción y de derechos hu-
manos, lo cual invariablemente repercute en la concepción de la soberanía 
nacional (Herdegen, 2005, pp. 183-193) pero que, a la postre, representará 
la coherencia con sus propias decisiones y compromisos a nivel interna-
cional. Habida cuenta de que en el derecho internacional público moderno 
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“existe una tendencia a colocar en el mismo plano la soberanía con la in-
dependencia” (Herdegen, 2005, pp. 217-218), las obligaciones de derecho 
internacional, o contraídas en los tratados, no tocan tangencialmente la inde-
pendencia, en la medida que no afectan la organización interna del Estado, 
pues su suscripción es un acto soberano de los Estados (García y Morales, 
2011, p. 271). De ahí que la Cámara de Diputados mexicana haya reconoci-
do dicho paradigma en la exposición de motivos de la reforma constitucional 
de derechos humanos (Cámara de Diputados, 2010, p. XIV) en el sentido 
de ampliar la protección y eficacia de los derechos humanos, sin que estos 
resulten excesivos. 

Aunado a ello, a partir del caso Radilla el control de convencionali-
dad (Caso Radilla Pacheco vs. México, 2009, párr. 209) o control interno 
de convencionalidad (García, 2011, p. 126), permite comprobar la compa-
tibilidad de normas, sentencias, actos y omisiones de la autoridad con los 
tratados internacionales (Morales, 2022, p. 136), por lo que se ha convertido 
en un mecanismo de imperiosa necesidad que debe ser empleado por las au-
toridades jurisdiccionales donde estén involucrados los derechos humanos 
de las personas (Ferrer, 2011, p. 340). España, en cambio, encuentra dos vías 
de incorporación de los derechos fundamentales de la Unión Europea, ya sea 
conforme al artículo 10.2 de la Constitución, o bien, por la vía comunitaria 
(Canosa, 2015, p. 262). Así, el bloque de constitucionalidad y convencio-
nalidad en materia de derechos humanos son dos parámetros de regulari-
dad que emplean los tribunales constitucionales en el mundo para fortalecer 
y ampliar las garantías a los derechos (Flores, 2014, p. 12). 

En México esta contribución ha sido adoptada como parámetro para 
el control de las leyes creadas por el Poder Legislativo, a través de un análi-
sis más riguroso que tome en cuenta los instrumentos internacionales. Ade-
más de lo anterior, los Estados parte del “Pacto de San José de Costa Rica” 
son sujetos de responsabilidad internacional ante la violación de cualquiera 
de los dispositivos convencionales. Sobre el particular, el ex–presidente de la 
Corte Interamericana, Sergio García Ramírez, ha puntualizado lo siguiente: 
“El tribunal interamericano, por su parte, pretende conformar esa actividad 
al orden internacional acogido en la convención fundadora de la jurisdicción 
interamericana y aceptado por los Estados parte en ejercicio de su soberanía” 
(2004, párr. 3).  

Así también sucede en el caso Soering, donde el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos ha declarado que el hecho de que ese tribunal ten-
ga un ámbito territorial determinado no significa que sus miembros quedan 
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exentos de toda responsabilidad por las consecuencias que una extradi-
ción entraña más allá de sus fronteras. Del mismo modo, conforme al Caso 
STC 91/2000, España ha sostenido que los órganos del Poder Judicial e in-
cluso el propio Tribunal Constitucional pueden llegar a vulnerar los derechos 
fundamentales cuando actúan en relación con la actividad que realiza una en-
tidad extranjera (Queralt, 2008, p. 333).

Este cambio de paradigma hacia la convencionalidad y la aplicación 
del control difuso (según la doctrina Interamericana) para la defensa y pro-
tección de los derechos humanos ha transformado por completo el panora-
ma tradicional a través del cual razonaba el operador jurídico, desde luego, 
porque ahora el derecho doméstico se interpreta a la luz del derecho inter-
nacional de los derechos humanos, en el marco de la competencia de cada 
autoridad (Ferrer, 2011, pp. 339-429). 

Por un lado, la Convención Interamericana sobre Extradición establece 
directrices para fomentar la cooperación entre las personas que sean reque-
ridas judicialmente entre los países. En este contexto, una de las cuestiones 
fundamentales a dilucidar al modificar el marco normativo en la materia, 
es la posible afectación de la normativa vigente en relación con los conve-
nios bilaterales previamente celebrados con otras naciones, debiéndose acla-
rar que la mayor parte de estos instrumentos internacionales a los que se hace 
referencia, contienen un estándar mínimo de derechos humanos y garantías.  

En otra latitud, la Unión Europea conformada por veintisiete países, en-
tre los cuales destacan Francia, Alemania, Italia, Países Bajos, España y Por-
tugal, ha creado un frente común para regular los procesos de extradición 
en esta región a través de la Decisión marco del 13 de junio de 2002 (Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas, L90/1-18-07-2002), tratándose de ca-
sos de terrorismo. En el considerando octavo de este instrumento, se esta-
blece que las decisiones relativas a la ejecución de la orden de detención 
europea deben estar sujetas a controles suficientes; esto significa que “la 
decisión de entregar a una persona buscada tendrá que tomarla una auto-
ridad judicial del Estado miembro en el que ha sido detenida esta perso-
na”. Por otra parte, el artículo 14 de dicho cuerpo legal establece el derecho 
de audiencia de las personas buscadas ante la autoridad judicial de ejecución, 
mismas que deberán ser acordes al derecho interno de cada Estado miembro. 

Además, existe la Decisión del Consejo de 25 de septiembre de 2008 so-
bre la celebración, en nombre de la Comunidad Europea, de la Convención 
de las Naciones Unidas contra la Corrupción (Consejo de la Unión Europea, 
2008, 2008/801/EC), en el cual dedican el artículo 44 a explorar diversos 
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escenarios que se supeditan al derecho interno de los Estados signatarios. 
Del mismo modo, encontramos que el artículo 16 de la Decisión del Consejo 
de 29 de abril de 2004, relativa a la celebración, en nombre de la Comunidad 
Europea, de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, también observa esta figura como elemento esen-
cial de la cooperación entre las naciones en su lucha contra la delincuencia y, 
como acotación, observamos que el numeral 11 del artículo referido, indica 
lo siguiente.  

En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a toda 
persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con cual-
quiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el goce 
de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del Estado 
parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

Efectuado el análisis comparado con legislación europea, los numerales 
22.1 a 22.6 del “Pacto de San José” establecen de manera expresa las reglas 
para limitar el derecho de circulación o residencia de cualquier persona, su-
jetas a los cánones de necesidad y proporcionalidad; así como la prohibición 
expresa de expulsión o devolución de extranjeros cuando se ponga en peli-
gro su vida o libertad personal a causa de raza, nacionalidad, religión, con-
dición social u opiniones políticas. Así podemos observar que México se ha 
ceñido al “Pacto de San José”, tanto en el ámbito constitucional como en la 
legislación federal.

En este sentido, México y España han asumido un compromiso con la 
comunidad internacional a través de la adopción del paradigma de la conven-
cionalidad, que permite un diálogo común de derechos humanos en América 
Latina y Europa, respectivamente, razón por la cual, los estándares míni-
mos establecidos en este contexto histórico son determinantes para concluir 
la imperiosa necesidad de realizar diversas actualizaciones legislativas acor-
des a estos cánones internacionales, mismos que reflejan fielmente el com-
promiso en estas regiones por mejorar y fortalecer el Estado democrático 
de derecho (Caballero, 2011, p. 132).  

III. La extradición en México desde la óptica 
constitucional: su convencionalidad

César Beccaria, al hablar del asilo, indicó que “la persuasión de no encon-
trar un palmo de tierra que perdonase a los verdaderos delitos sería un me-
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dio eficaz de evitarlos” (2006, p. 175). Con esta premisa se ha consolidado 
la figura de la extradición a nivel global. Sin embargo, mientras que anterior 
a esta consolidación se percibía la extradición como una especie de mone-
da de cambio y una forma de protección política de individuos perseguidos 
por sus Estados, ha llegado al punto ahora de ser considerado un obstáculo 
a la justicia ante las nuevas formas de delincuencia (Dondé, 2011).

Respecto a la figura de la extradición pasiva, la doctrina y la jurispruden-
cia ha insistido ya sea en negar todo nexo con cualquier tipo de naturaleza 
penal, o bien, en resolver que su naturaleza mixta le exenta de deberes espe-
cíficos a las cuestiones procesales penales, argumentando que las decisiones 
que se efectúan versan sólo en cuanto a una petición que se estima mera-
mente administrativa, esto incluso admitiendo que se está entregando a una 
persona reclamada por el solicitante (Bellido, 2001, p. 19). Es un proceso 
administrativo sobre otro proceso penal (Rovira, 2005), que cobra la liber-
tad de la persona solicitante pero que, sin importar este débito penal, no se 
le reconoce esa calidad.  

Sin embargo, ha habido posturas que insisten en que la extradición pa-
siva en realidad es una forma indirecta de ejercer la acción penal, al servir 
de instrumento para la misma con su irremediable poder punitivo. Recordan-
do la responsabilidad que tiene el Estado que acepta una solicitud de extra-
dición, es útil observar cómo la doctrina española insiste en que “el destino 
del extradicta no es ni puede ser indiferente para las autoridades del Estado 
español que autoriza la entrega” (Rovira, 2005).

Cabe aclarar que no existe un derecho a no ser extraditado per se —el 
Tribunal Europeo lo ha manifestado así en el caso José Monedero Angora c. 
España, por ejemplo— (Álvarez y Queralt, 2014, p. 153), pero dentro de es-
tos procedimientos sobra decir que las personas contarán con ciertas garan-
tías y derechos humanos cuyo reconocimiento dependerá del modelo que se 
utilice para el trámite de extradición. Efectuado el estudio anterior, es im-
portante enfatizar la existencia de dos modelos de trámite para la extradición 
que distingue el derecho internacional: el francés y anglosajón. 

Por una parte, en Gran Bretaña y Estados Unidos de Norteamérica, la re-
solución judicial obliga siempre al Poder Ejecutivo; mientras que, por otro 
lado, el modelo francés y alemán establece un control mixto a partir del cual 
el Tribunal decide sobre la procedencia de la extradición, y será el Gobierno, 
que en un acto de soberanía decidirá sobre si ceñirse o no al fallo (Quintano, 
1957, p. 203). Esto representa para México y España su canon, en cuyo pro-
cedimiento se conjugan el Poder Judicial con el Poder Ejecutivo. No obstan-



201
Cuestiones Constitucionales. Revista Mexicana de Derecho Constitucional, vol. 25, núm. 50, 2024, pp. 193-219

ISSN (versión electrónica): 2448-4881
Esta obra está bajo una Licencia Creative Commons Atribución-NoComercial-SinDerivar 4.0 Internacional, IIJ-UNAM

te, el papel del Poder Judicial es más bien, una unidad coadyuvante, mientras 
que, a nivel nacional, es el Poder Ejecutivo federal el que toma las decisiones 
en última instancia.

De tal manera, tenemos dos elementos importantes por estudiar en los 
diferentes instrumentos normativos: por un lado, el procedimiento mixto pe-
nal-administrativo; por el otro, las autoridades que toman las decisiones ju-
dicial y ejecutivamente.

A pesar del avance de una especie de derecho constitucional suprana-
cional, sigue siendo de vital importancia la construcción de la Constitución 
como norma suprema y de sus clásicos intérpretes, por lo que procedemos 
a observar las coyunturas y diferencias encontradas en las Cartas Magnas 
de los países en estudio (García, 2016, p. 558). En México, la extradición 
se encuentra normada constitucionalmente en el artículo 15, el cual indica 
la prohibición de firmar tratados o convenciones de extradición en el que la 
persona en cuestión tenga la posibilidad de ser sujeta a violación de sus de-
rechos humanos. Asimismo, el artículo 119 aborda el procedimiento de la 
extradición inter-estados federados, o extradición interior, así como las ba-
ses del procedimiento administrativo que se lleva a cabo para la extradición 
con Estados extranjeros. 

Del mismo modo, en diciembre de 1975 se emitió la Ley de Extradición 
Internacional, la cual tiene por objeto determinar los casos y las condicio-
nes para realizar extradiciones a Estados que lo soliciten, cuando no exista 
un tratado internacional que lo contemple. No obstante, esta figura ha estado 
presente desde la promulgación misma de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos de 1917, e incluso en la Ley en la materia de 1897, 
bajo el escrutinio del entonces presidente Porfirio Díaz. 

Por su parte, España contempla la extradición al hablar de los extranje-
ros en el artículo 13 de su Constitución. Cuenta con una Ley de Extradición 
Pasiva expedida en 1985, a la cual le precede la Ley de 26 de diciembre 
de 1958, como complemento de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, la cual 
rompe con el paradigma de antaño en el que la extradición era más la conse-
cuencia de prácticas diplomáticas sin sustento jurídico.

Enfocándonos oportunamente en el Estado mexicano, con la mencio-
nada reforma en junio de 2011 se realizó una modificación al artículo 15 (la 
única, desde la promulgación de la Constitución mexicana de 1917) relati-
va a la prohibición de celebración de tratados o convenios internacionales 
donde se alteren los derechos humanos de las personas involucradas. Esta 
actualización y vigencia merece especial atención, toda vez que de su redac-
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ción se desprende el fiel compromiso del Estado mexicano con los derechos 
humanos contenidos en los tratados internacionales, tales como la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos, Convenio sobre Asilo Político, 
Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos 
o Degradantes y el Protocolo Facultativo de la Convención contra la Tortura 
y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, entre otros; en un 
cambio paradigmático al antiguo régimen de “garantías individuales”.   

En el ámbito del sistema universal, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos consagra expresamente el principio del trato humano 
como eje fundamental de su artículo 10, mismo que establece las normas 
fundamentales aplicables a las personas privadas de libertad. Así, el nume-
ral 1 de dicho artículo dispone que, “[t]oda persona privada de libertad será 
tratada humanamente y con el respeto debido a la dignidad inherente al ser 
humano” (artículo 10.1). En esta sintonía, las obligaciones de trato huma-
no establecidas en el artículo XXV de la Declaración Americana, así como 
en los Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Pri-
vadas de Libertad en las Américas y del Conjunto de Principios para la Pro-
tección de todas las Personas sometidas a cualquier forma de Detención 
o Prisión, en su artículo primero reconocen la imperiosidad de un tratamien-
to digno que reconozca y respete sus derechos fundamentales.

En este contexto, es importante precisar la evidencia empírica consis-
tente en la documentación relacionada con la violación a derechos humanos 
dentro de los centros de detención o internamiento de personas que están 
siendo sometidas a procesos administrativos. Por ejemplo, se ha logrado de-
terminar que existe violación a la libertad e integridad física debido a una 
detención prolongada de personas que procuraban asilo como causal de un 
grave deterioro en su salud mental (Comité de Derechos Humanos, 2017, 
núm. 900/1999). 

De igual forma, es vital señalar las reglas mínimas para el tratamiento 
de personas migrantes que sufren detención, las cuales deberán ser alojadas 
en las instalaciones cuyos oficiales de custodia hayan recibido entrenamien-
to apropiado en lo concerniente sobre aspectos psicológicos relacionados 
con la detención, sensibilidad cultural y procedimientos de derechos huma-
nos (ONU, 2016, párr. 75).

De este modo, el Estado mexicano ha sido cuestionado por la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos respecto de las detenciones no orde-
nadas o con ausencia de supervisión por las autoridades judiciales cuando 
el detenido “no puede entender plenamente la razón de la detención o no tie-
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ne acceso a un abogado y cuando su familia no puede localizarlo con pronti-
tud [...] la relación entre la detención ilegal o arbitraria y la violación de otros 
derechos fundamentales de los detenidos no es circunstancial” (CIDH, 2012, 
párr. 219). Estas circunstancias no se encuentran contempladas en los artí-
culos relacionados a la extradición, así como tampoco en la Ley respecti-
va, pues bajo la bandera de ser un procedimiento administrativo, han sido 
omisos en reconocer derechos tales como el de audiencia, debido proceso, 
presunción de inocencia, entre otros. Esto ha derivado en una interpretación 
restrictiva de la Carta Magna, a la vez que se omite el mandato del principio 
pro persona establecido en el artículo primero constitucional, con interpre-
taciones tales como:

Al no tener el procedimiento de extradición la naturaleza de un juicio penal, 
sino de un procedimiento administrativo con intervención judicial limitada, se-
gún se desprende del artículo 119 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a las personas reclamadas por el Estado peticionario no le 
son aplicables las garantías previstas en el artículo 20 constitucional a favor 
de los inculpados en un proceso de esa naturaleza, toda vez que no están siendo 
sujetas a un juicio penal y, por ende, no tienen el carácter de procesados. (Con-
tradicción de Tesis 4/2014)

No obstante, el artículo 15 ha sido reconocido en otras latitudes 
por su avanzada consagración de garantías y derechos (Rovira, 2005, p.67). 
El Constituyente de aquella época precisó un abanico de protección muy am-
plio en torno a la convencionalidad; es decir, incluyó todos aquellos instru-
mentos internacionales suscritos por el Estado mexicano (Zarco, 1957, p. 
663), entendido esto bajo la óptica de la Convención de Viena sobre el de-
recho de los tratados. (Rodríguez, 2013, pp. 223-227). Al mismo tiempo, 
nuestra nación ha sido una ferviente defensora de los derechos de los con-
nacionales en otros países sometidos a tratos crueles e inhumanos, princi-
palmente de naciones que han negado el acatamiento a fallos de la Corte 
Internacional de Justicia. Tal es el caso Avena cuya trascendencia ha tenido 
impacto en las reglas sobre debido proceso y derechos consulares de cual-
quier extranjero (International Court of Justice, 2017). En este sentido, cobra 
especial relevancia la tesis aislada constitucional P. LXVI/2011 (9a.), 2011. 

	 Así pues, es necesario observar los criterios más relevantes que al 
respecto ha emitido la mencionada Corte Interamericana, como por ejemplo 
el caso de Wong Ho Wing v. Perú. En esta sentencia se observó que en el país 
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del acusado existía, al igual que en el caso mexicano, un sistema mixto en el 
procedimiento de extradición, donde el principal conflicto se encontraba 
en la posible violación de los derechos humanos del señor Wong Ho Wing 
en virtud de una probable pena de muerte ante el delito del que se le acusa-
ba. Esta sentencia fue emitida el día 30 de junio de 2015, ya cuatro años des-
pués de la modificación al artículo 15 de la Constitución mexicana pero que, 
no obstante, dio luz respecto a la naturaleza de la extradición y los derechos 
que deben ser atendidos en ella. Si bien se reconoce que es un procedimiento 
administrativo per se, no es posible omitir su íntima vinculación con el dere-
cho penal. En este sentido, la Corte hizo evidente durante la sentencia que la 
Convención Americana, al hablar del derecho de audiencia en el artículo 8o. 
de su texto como parte de las garantías judiciales, que este derecho no se 
atiene únicamente a un contexto penal:

Es decir que, cuando la Convención se refiere al derecho de toda persona a ser 
oída por un “juez o tribunal competente” para la “determinación de sus de-
rechos”, esta expresión se refiere a cualquier autoridad, sea administrativa, 
legislativa o judicial, que a través de sus resoluciones determine derechos 
y obligaciones de las personas. (Caso Wong Ho Wing vs. Perú, 2015, párr. 208)

En otras palabras, la verdadera raíz de la obligación no se encuentra en la 
naturaleza del asunto, sino en el poder de determinación de derechos y obli-
gaciones de forma unilateral para con las personas, donde además hay que 
tomar en cuenta tanto aspectos políticos como jurídicos sin abandonar ja-
más la observancia cabal de las obligaciones internacionales de los Estados 
en materia de derechos humanos.

Por otro lado, el artículo 15 de la Constitución mexicana se relacio-
na con la misma sentencia comentada en párrafos anteriores en torno a los 
hechos que ocurrieron en el caso, pues —como se dijo— existían indicios 
que daban lugar a una posible violación a sus derechos humanos, al grado 
de constituir tortura o privación de la vida. No obstante, en el caso en especí-
fico, la Corte determinó que no había habido violación alguna, puesto que se 
adquirieron las garantías necesarias para que no hubiera privación de de-
recho alguno. Sin embargo, sirve de referencia la emblemática sentencia 
Soering v. Reino Unido del Tribunal Europeo de Derechos Humanos emiti-
da en 1989, en la cual se declaró por primera vez que puede haber respon-
sabilidad de un Estado si resuelve expulsar a una persona con posibilidades 
de sufrir malos tratos en el país de destino. En dicha sentencia es equiparable 
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extraditar a expulsar (Unidad de Prensa del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, 2017). Este acto representaría una violación a la prohibición de la 
tortura y de tratos inhumanos y degradantes que se encuentra prescrito en el 
artículo 3o. del Convenio Europeo de Derechos Humanos, independiente-
mente de la incorporación al Convenio del Estado receptor o del Estado 
que ejerce la extradición activa.

Ahora bien, el vigente artículo 119, párrafo tercero, proviene de la Cons-
titución de 1917 (párrafo segundo), donde se consagró por primera vez el re-
quisito de auto del juez para motivar la detención, hasta por un mes, si tratare 
de traslados internos; y dos meses cuando fuere internacional. Luego, el es-
píritu de la norma a partir de lo expuesto por el Poder Constituyente de esa 
época consiste en el aseguramiento de personas, pero siempre bajo la garan-
tía de una resolución judicial debidamente fundada y motivada. 

Posterior a 1917, el artículo 119 ha sufrido cuatro reformas de impor-
tancia; dos de ellas en 1993, después el 10 de febrero de 2014, y, finalmen-
te, el 29 de enero de 2016. De dicho cuarteto de reformas, dos de ellas están 
relacionadas con los traslados de una entidad federativa a otra, así como 
en materia de seguridad pública y cooperación; por otra parte, sólo en una 
se ha reformado el precepto para reafirmar el procedimiento mixto de co-
laboración que se lleva a cabo en la extradición. Finalmente, en 2016 nace 
la reforma que encontrara su inspiración en la mencionada Constitución 
de los Estados Unidos de América. 

Sin ser óbice lo anterior y, para ahondar en el espíritu de la norma, sir-
ve observar que, en la exposición de motivos de la Segunda Comisión, en la 
Sesión de 22 de enero de 1917, sobre el artículo en cuestión se advierte 
lo siguiente. 

Otra novedad en este título es el del artículo 119, que en los casos de extradición 
autoriza la detención hasta por un mes; y dos, según que se trate de “criminales” 
pedidos por un Estado o por una potencia extranjera, lo cual tiene por objeto 
el aseguramiento del reo mientras se opera su extradición. La Comisión estima 
que en la palabra “criminales” se subentiende que ya han sido calificados por ta-
les en sentencia judicial, y que, por lo mismo, es en realidad el fundamento de la 
detención. (Segunda Comisión, 1917)

Este hecho es de especial relevancia al conjugarlo con el artículo 15, 
así como la interpretación moderna del artículo el cual priva de derechos fun-
damentales a la persona detenida, toda vez que existe la posibilidad de que 
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el requerido no haya sido aún enjuiciado y sentenciado judicialmente como 
lo aseguraba la exposición de motivos arriba señalada y que, no obstante, 
se continúa con el paradigma de obviar la garantía de determinados derechos 
al encasillarlos como de naturaleza penal, contraria a la administrativa de la 
extradición. En el mismo sentido se desarrolla la jurisprudencia española 
en el caso, por ejemplo, del juicio in absentia o la cadena perpetua, conside-
rados violatorios de derechos fundamentales en su Constitución.

De igual manera, como se ha mencionado, el procedimiento de extra-
dición ha sido reconocido como un procedimiento de naturaleza adminis-
trativa seguido en forma de juicio por la propia Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (Tesis. XVII/2008, 2008). Lo anterior se refuerza a partir de los 
acuerdos y convenios bilaterales en materia de extradición que dejan un mar-
gen reservado de decisión a los respectivos Estados, conforme a sus procedi-
mientos internos para tramitar y dar cumplimiento a sus solicitudes, dejando 
en claro que el objeto fundamental de esta figura consiste en evitar la crimi-
nalidad y promover la cooperación para prevenir y combatir más eficazmen-
te la Delincuencia Organizada Trasnacional, tal y como se desprende de la 
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Tras-
nacional (Convención de Palermo).

La propia Convención de Extradición, suscrita en la ciudad de Mon-
tevideo el 26 de diciembre de 1933 (OEA, 2014) por el Estado mexicano, 
consagra el margen reservado de las naciones para decidir conforme a sus 
procedimientos internos sobre la extradición. Sin embargo, de una inter-
pretación sistemática e integral de los instrumentos tanto bilaterales como 
multilaterales se desprende la necesidad de que el acto administrativo se-
guido en forma de juicio, tenga sustento en las reglas mínimas y elementa-
les del debido proceso, consistentes en el auto fundado y motivado del juez 
que determine la privación de la persona en cualquier proceso de extradi-
ción. Lo anterior se desprende también de los precedentes de la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos, el derecho internacional, y de manera 
ilustrativa, el derecho comparado en la Unión Europea. El Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos ha reconocido que la detención preventiva o inter-
namiento es de aplicación únicamente en el curso de un proceso de natu-
raleza penal, excluyendo de este modo las detenciones o internamientos 
en contextos civiles o administrativos (Jecius vs. Lituania, de 31 de julio 
de 2000 y Wloch vs. Polonia, de 19 de octubre de 2000), como es el caso 
de la extradición.
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Volviendo a México, el artículo 119 constitucional contempla, en pri-
mer lugar, la protección de la Federación para con las entidades federativas 
de amenazas exteriores. Este artículo ha tenido una lenta evolución desde 
su origen en el Acta constitutiva de la Federación de 1824, mediante la in-
corporación de figuras como el reclamo de personas entre las entidades fe-
derativas, el cual significa un traslado interno de indiciados, procesados 
o sentenciados como parte del pacto federal, cuya interpretación sistemática 
con el artículo 121 cobra relevancia estableciendo reglas de territorialidad. 
No obstante, la solución de problemas relacionados con la criminalidad des-
de el siglo XIX hasta principios del XX se limitaban dentro de la esfera terri-
torial nacional, lo cierto es que hoy en día los problemas de esta naturaleza 
han trascendido fronteras (Cárdenas, 2009, p. 477).

IV. La necesidad de reconocimiento al respeto 
a los derechos humanos en los procedimientos 

de extradición pasiva en México

En términos del artículo 8o. de la Convención Americana de Derechos Hu-
manos, todo órgano estatal que ejerza funciones de carácter materialmen-
te jurisdiccional tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las 
garantías del debido proceso legal (Coidh, 2001, párr. 71). Dondé enlis-
ta una serie de derechos indispensables en el desarrollo de la extradición, 
los cuales coinciden con Pajares que, de forma ilustrativa, no extensiva, son: 
la garantía de audiencia, el plazo razonable, un tribunal competente, inde-
pendiente e imparcial, la presunción de inocencia, derecho de defensa, igual-
dad de armas, derecho a un recurso efectivo, entre otros (Pajares, 2008, pp. 
123-158) y que, en conjunto, son parte del debido proceso. Éste se condicio-
na como articulador de la tutela judicial efectiva (Neria, 2013, p. 109).

Sentado lo anterior, la Ley de Extradición Internacional mexicana en vi-
gor fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre 
de 1975 (misma que sustituyó a la antigua Ley de Extradición de la Repúbli-
ca Mexicana de 19 de mayo de 1897), cuyo objeto es regular la extradición 
a solicitud de un Estado con quien México haya celebrado o no un Tratado 
bilateral sobre la materia. Conceptualmente, la extradición ha sido definida 
como: “la entrega que un Estado hace a otro de un individuo, acusado por un 
delito común, que se encuentra en su territorio, para que ese país se le enjui-
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cie penalmente o se ejecute la pena, realizada conforme a normas preexisten-
tes de validez interna o internacional” (Jiménez, 1964, p. 187).

Sobra aclarar que, a pesar del título de la Ley, en realidad trata la Ex-
tradición Pasiva, como lo reconoce la Ley española; pues sólo contempla 
el procedimiento para hacer entrega del requerido y no ahonda respecto 
al procedimiento de petición de extradición (activa), además de no contem-
plar los casos de extradición de tránsito, temporal o cualquier otra. 

1. Derecho a un recurso efectivo 

Ahora bien, mientras que la garantía de audiencia y el derecho a la defensa 
se encuentran plenamente establecidos, no es así para otras prerrogativas. 
Una de las críticas más recurrentes contra el procedimiento de extradición 
en ambos países —que actualmente se encuentra operando— consiste en la 
ausencia de un parámetro claro que permita revisar las violaciones a dere-
chos humanos cuando la persona se encuentra privada de su libertad que, 
antaño, se resolvía con mayor o menor eficacia por la vía del amparo (Ro-
dríguez, 1897, p. 581). 

Por tal motivo, una de las mejores propuestas por especialistas del Insti-
tuto Nacional de Ciencias Penales, consiste en otorgar herramientas efectivas 
para que, ante cualquier restricción o limitación a la libertad personal, dicha 
medida no se encuentre exenta de la revisión judicial, toda vez que es una 
consecuencia inherente e inevitable para cualquier persona que vaya o sea 
sometida a esta clase de procesos (Dondé, 2011, p. 17). 

2. Presunción de inocencia, libertad personal 
y detención como ultima ratio 

Por su parte, es evidente que un derecho que se ve restringido en prime-
ra instancia es la libertad personal. En el caso mexicano es una “detención 
provisional”, según la Ley en la materia, en la cual se detiene al individuo 
en cuanto se le reclama y la autoridad judicial da con su paradero (en este 
caso, el juez de distrito en materia penal cabe señalar). En España, en cambio, 
se debe solicitar expresamente una detención preventiva por la vía urgente 
con opciones de libertad, como vigilancia de domicilio o retirada de pasapor-
te, opciones que carece la legislación mexicana. Al mismo tiempo, la Corte 
Interamericana ha establecido que tanto la libertad personal como la presun-
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ción de inocencia se ven afectadas por la arbitrariedad del Estado, en las si-
guientes palabras:

al ser la prisión preventiva una medida cautelar y no punitiva, existe una “obli-
gación estatal de no restringir la libertad del detenido más allá de los lími-
tes estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el desarrollo 
del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia” (...)  al privar de la liber-
tad, en forma innecesaria o desproporcionada, a personas cuya responsabilidad 
criminal no ha sido establecida, el Estado incurre en una violación del derecho 
de toda persona a que se le presuma inocente. (Corte IDH, 2008, párr. 110).

Análogamente, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha indicado 
que el carácter extraprocesal o los modos interrogativos del juez declarante 
no son causa suficiente para que el asunto quede sustraído del ámbito del art. 
6.2 de la Convención Europea. Esta interpretación amplia de la presunción 
de inocencia será aplicable a las declaraciones que hagan por autoridades 
no judiciales, haciendo que la extradición (por su calidad especial adminis-
trativo-penal) se desenvuelva en este paradigma (Allue, 2014, pp. 325-342).

Lo anterior encuentra eco en diversos criterios del Poder Judicial de la 
Federación mexicana, donde se ha reconocido que la figura de la extradición 
implica la privación de la libertad de la persona requerida. Por consiguiente, 
la autoridad se encuentra obligada a reconocerlo y a estudiar el agravio co-
rrespondiente como derecho humano, en los términos del “Pacto de San José” 
(T.C.C, 2012). Por lo demás, también se encuentran precedentes donde se ana-
liza la procedencia de las detenciones a la luz de pruebas suficientes que jus-
tifiquen la aprehensión y el enjuiciamiento del reclamado, conforme a los 
estándares de la legislación procesal y sustantiva mexicana (T.C.C., 2012). 

No obstante este reconocimiento jurisprudencial, surge una legítima 
cuestión sobre las leyes que no logran esclarecer plenamente las condiciones 
de la detención, en las que incluye saber el lugar, el acceso a bienes y servi-
cios, sus derechos y garantías, visitas, etcétera que, sin embargo, continúan 
cargados de poder punitivo con la máscara de procedimiento administrativo.

3. Derecho a un plazo razonable

Es de notar que el principio de plazo razonable también alcanza a las autori-
dades administrativas, siempre que su función tenga relación con la impar-
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tición de justicia. Una de las preguntas que surgen con más facilidad es ¿a 
partir de cuándo se computa el “plazo razonable”? ¿de la acusación o de 
la solicitud? (Salado, 2014, pp. 229-250). Sin embargo, no se han establecido 
ni por el Tribunal Europeo ni por el Convenio, tampoco por la Corte Intera-
mericana los límites temporales para el plazo en el que se habrá de informar 
de las razones por las cuales se les priva de la libertad, sino meros princi-
pios que dependerán de la situación dada (Álvarez y Queralt, 2014, p. 153), 
y cuya evolución ha sido bastante lenta (Neria, 2013, p. 115).

Observamos el plazo legal para la resolución del procedimiento de extra-
dición, así como la posibilidad de ampliarse en determinados casos: que en 
España cuentan con una Ley de Extradición Pasiva en su ordenamiento jurí-
dico (Ley de Extradición Pasiva, 1985, artículo 10). En ella se tiene un plazo 
de cuarenta días para la resolución del procedimiento; sin embargo, puede 
ampliarse por una única vez hasta por otros cuarenta días. Colombia también 
cuenta con un plazo de cuarenta días, más los que ocurran por distancia. 

En su caso, Guatemala (Ley reguladora del procedimiento de extradi-
ción, 2008, artículos 12 a 33) contempla entre cuarenta y noventa días para 
la resolución de la extradición pasiva. Argentina, por su parte, refiere, en la 
Ley de cooperación internacional en materia penal, veinticuatro horas a par-
tir de la detención del sujeto para dar audiencia; si el detenido acepta la ex-
tradición y el Estado que requiere sufraga los gastos de traslado, se dan hasta 
treinta días para finalizar el proceso (Ley de Cooperación Internacional, 
1997, artículos 27 a 28).  Si no lo acepta, se lleva a juicio que tendrá un pla-
zo no mayor a quince días, se dan diez días de trámite con el Poder ejecutivo. 
Finalmente se dan treinta días para el traslado. Es decir, en total, son hasta 
cincuenta y seis días de proceso. Esto puede aplazarse dentro del proceso an-
terior hasta por treinta días más en caso de falencias en la solicitud del Esta-
do receptor, o hasta diez días más para el traslado cuando las circunstancias 
lo hagan imposible de otro modo (Ley de Cooperación Internacional, 1997, 
artículo 38). También se puede alterar si el requerido había sido arrestado 
previamente, si compurgaba pena o si un tercer Estado solicita la extradición 
del mismo sujeto (Ley de Cooperación Internacional, 1997, artículo 45).

México contempla hasta sesenta días para su procedimiento, según el ar-
tículo 119. Sin embargo, al observar la Ley de Extradición Internacional, este 
plazo tiene términos y condiciones, al mismo tiempo que omisiones eviden-
tes, que ocasionan la privación de la libertad por un tiempo mucho mayor y, 
por lo tanto, trasgrediendo el principio de razonabilidad del plazo. Por ejem-
plo, el artículo 17 permite como medida “apropiada” para el caso de extra-
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dición el mecanismo de arraigo, a pesar de que constitucionalmente sólo 
pueda darse tal figura en caso de delincuencia organizada. Por su parte, el ar-
tículo 25 permite la ampliación del término para probar excepciones sólo 
al arbitrio del Juez sin disponer que se dé en beneficio al detenido. Final-
mente, los sesenta días constitucionalmente decretados encuentran amplia-
ción de hasta otros sesenta días, ambos en caso de que el Estado que requiere 
sea omiso en cumplir con su solicitud o con hacerse cargo del requerido. 

Es decir, bajo ese esquema, el requerido podría estar cincuenta y nueve 
días detenido sin certidumbre jurídica. Luego, pasar cuarenta y ocho días 
(aproximadamente) del proceso interno de extradición. Y, una vez puesto 
a disposición del Estado solicitante, podría estar otros cincuenta y nueve días 
sin certidumbre alguna para luego ser liberado. De tal manera que podría es-
tar más de cinco meses y medio dentro de un procedimiento administrativo 
que viola, evidentemente, el principio de plazo razonable. 

Por el contrario, se debe observar la razonabilidad del plazo conforme 
a lo establecido en casos de la Corte Interamericana (Caso Genie Lacayo 
vs. Nicaragua, 2010, párr. 209). También se debe revisar la complejidad 
del asunto, la actividad procesal del interesado, la conducta de las autorida-
des judiciales, y la afectación generada en la situación jurídica de la persona 
involucrada en el proceso.

Para ejemplificar esto, cabe decir que las Constituciones colombiana, 
guatemalteca y alemana no señalan plazo alguno en cuanto al procedimiento 
de extradición. Por su parte, Argentina plasma en su Constitución solamen-
te la extradición interna entre sus provincias, mientras que en Ecuador sólo 
asegura en su texto constitucional que ningún ecuatoriano será extraditado. 
Finalmente, Estados Unidos de América menciona la obligación de coope-
ración internacional; mientras que Francia, por ejemplo, carece de toda men-
ción a la extradición en su Constitución

En todo caso, existe primeramente una detención con base en la mera 
intención de un Estado, sin más requisito. Esta detención podrá durar hasta 
dos meses, los cuales resultan ridículos para lograr obtener lo necesario para 
una petición formal, que, en el caso de México, sólo solicitan que se indique 
el delito, que haya cuerpo del delito o condena por delito, comprometerse 
a cuestiones de legalidad y derechos humanos, la definición legal del delito, 
la orden de aprehensión del requerido y sus datos; todos los cuales, deberían 
preceder a la intención de extradición. Estos dos meses pueden ampliarse 
en caso de que la resolución sea afirmativa, lo cual implicaría mantener presa 
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a la persona hasta por otros sesenta días en lo que el Estado solicitante pasa 
a recogerle.

En cambio, la ley española análoga prevé la detención sólo en casos 
de urgencia dada una sentencia condenatoria o mandamiento de detención 
firmes con las debidas pruebas para el Estado español, reconociendo siempre 
la actuación judicial, fijando el plazo hasta por ochenta días de inicio a fin, 
sin ninguna excepción para su ampliación. Precisamente, la ley de 1985 ano-
ta que eliminó de su predecesora plazos intermedios que se prestaban a con-
fusión. Sin embargo, de ambas leyes se hace mención de que prevalecen 
lapsos de tiempo prolongados en el que no se establecen medidas específicas 
de su situación jurídica, las condiciones en las que se va a encontrar ni qué 
garantías le amparan.

4. Derecho a la independencia judicial 

Como se comentó anteriormente, el procedimiento de extradición ha sido 
reconocido sólo como un procedimiento de naturaleza administrativa segui-
do en forma de juicio por la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación 
([TA]; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F., (9a.) 2009), debiéndose precisar que esto 
ha sido en virtud de lo dispuesto por el propio legislador en la Ley de Ex-
tradición Internacional. En consecuencia, esto implica que el juez no cuenta 
con las herramientas suficientes para el tratamiento y revisión de los posibles 
actos lesivos a la libertad que pudieran surgir como consecuencia del indebi-
do tratamiento de personas sometidas a los procesos de extradición.

Un caso de evidente arbitrariedad se encuentra en el artículo 14, al entre-
garle facultad ilimitada al Ejecutivo Federal para entregar a personas mexi-
canas a un Estado extranjero sin mediar protocolo o índice de razonabilidad. 
En este sentido, sirve recordar en la Ley mexicana le otorga la facultad a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de aceptar o negar la solicitud de extra-
dición, pues el juez sólo emitirá mera opinión. Por su parte, la ley española 
en la materia indica en su preámbulo: 

Se establece la facultad del Gobierno de no proceder a la extradición, aun ha-
biéndola considerado procedente el Tribunal con base en el principio de re-
ciprocidad, soberanía, seguridad, orden público y demás intereses de España. 
Con ello se siguen los sistemas francés e italiano en los que la decisión favo-
rable a la extradición no es obligatoria, si bien se precisan los criterios de esta 
última decisión del Gobierno tal y como establece la legislación suiza.
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Así, es dable cuestionarnos ¿cómo se garantiza la independencia judicial 
cuando la última decisión la toma el Gobierno? La independencia judicial 
es una prerrogativa del debido proceso fundamental, dado que su excepcio-
nal ausencia genera un riesgo innecesario de las demás garantías procesales 
de los justiciables y, finalmente, la denegación de la justicia propiamente di-
cha (Neria, 2013, p. 387). 

5. Derecho a indemnización por error judicial 

En este orden de ideas, se ha dejado a omisiones legislativas y arbitrariedad 
judicial, así como a la excusa de ser un procedimiento administrativo, la ca-
bal observancia de los derechos humanos de las personas requeridas (o inclu-
so a aquellas quienes fueron detenidas por error), sin mencionar que, al ser 
liberados en las causas legales para ellos, existe la desorbitante omisión 
de reparación alguna a la privación de su libertad por un tiempo tan amplio.

En la doctrina y en la jurisprudencia, tanto española como mexicana, 
se ha establecido que el reconocimiento del derecho a ser indemnizado 
en supuestos de error judicial sólo es dable en materia penal, por lo que bajo 
esa excusa es uno de los derechos que no se reconocen en la figura de la ex-
tradición, a pesar de que su libertad es material y efectivamente suspendida 
(Perelló, 2014, p. 387).

V. Conclusiones

Las presentes conclusiones se concentran en México como objeto principal 
de estudio. Como acotación de forma, se propone redefinir la nomenclatura 
con la que actualmente se conoce a la extradición en México, para colocarla 
a la par de los más altos estándares a nivel mundial que existen en el dere-
cho internacional y la doctrina especializada. Sobre el particular, conviene 
recordar que en la taxonomía de la materia existen dos tipos de extradición: 
la activa y la pasiva. La primera se refiere a la solicitud del Estado requiren-
te; mientras que la segunda hace referencia a la solicitud del Estado requeri-
do. Por tal motivo, la extradición regulada debería ser únicamente la pasiva 
(Bellido, 2001, p. 42), recogiendo lo dispuesto en el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los procedimientos de la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
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Con fundamento en lo anterior, se propone reconocer, como en el caso 
de España, el carácter pasivo del objeto de la actual Ley de Extradición In-
ternacional. Por ello, la denominación de esta debería ser aquella que aluda 
a la Extradición Pasiva con el propósito de que la legislación mexicana en la 
materia se unificara al modelo de Naciones Unidas y países miembros de la 
Unión Europea. 

En segundo término, se reconoce que la positivación en normas regio-
nales no es capaz por sí misma de transformar su naturaleza (García, 2016, 
p. 537). Sin embargo, es necesaria una sistematización que brinde mayor 
homogeneidad y uniformidad al sistema actual, a través de una división co-
herente y ordenada de temáticas, en las cuales se utiliza la racionalidad lin-
güística a partir de una técnica legislativa más depurada (Sánchez, 1989, 
p. 113), proponiendo, además, una clasificación de tres fases en la extradi-
ción: finalidad y principios generales; procedimiento de extradición, y efec-
tos de la entrega del reclamado. Esto en el sentido de integrar las tesis que ha 
surgido para aclarar cuestiones técnicas y procedimentales ([TA]; 9a. Época; 
T.C.C.; S.J.F., (9a.) 2009). 

Además, es necesario que la Ley se actualice sus contenidos con la re-
forma constitucional en materia de derechos humanos de 2011, en cuanto 
a los criterios de forma y fondo e instrumentos internacionales de carác-
ter bilateral y multilateral que hayan sido suscritos por el Estado mexica-
no. En este sentido, la incorporación del principio pro persona dentro de la 
misma legislación, y como premisa para su interpretación, es menester para 
el óptimo desempeño de esta, en el que se observe, por ejemplo, el actual 
artículo 12 en el que se reclama la pena más grave para elegir a qué Estado 
solicitante se le entregará el requerido.

Sin lugar a duda, la extradición es un instrumento necesario e idóneo 
ante la territorialidad absoluta que se configura como instrumento de eje-
cución de la acción penal y, por ende, de justicia. No obstante, abandonar 
los principios de derechos humanos sería no sólo una atrocidad sino una falla 
del mismo Estado de derecho al que la extradición se encuentra íntimamen-
te relacionada. Además, es imposible negar la inevitable toma de decisiones 
punitivas que afectan en las esferas jurídicas de los individuos y, en especial, 
en su dignidad como personas al inmiscuirse medidas como la privación 
de la libertad.

Es indudable que constitucionalmente nuestro país se encuentra obliga-
do a promover, respetar, proteger y garantizar los derechos de toda persona 
sometida a un proceso de extradición. De ahí que sea necesaria la modifica-
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ción al artículo 119, para decretar únicamente los principios y las máximas 
directrices, por sobre imposiciones técnicas que logran luego ser interpreta-
das en perjuicio de las personas. Además, la creación de una nueva Ley que 
tenga como objeto fundamental actualizar los contenidos de esta en el con-
texto del derecho internacional de los derechos humanos; de ahí que sea 
procedente abordar la compatibilidad de ésta con los convenios bilaterales 
y multilaterales que ha suscrito el Estado mexicano.  

Del mismo modo, es necesaria una reforma constitucional integral, 
con el objetivo de uniformar y armonizar nuestra Constitución con los están-
dares contenidos en los instrumentos internacionales, tanto bilaterales como 
multilaterales, de los que el Estado mexicano es parte. Se trata, pues, de cum-
plir con la finalidad de que los detenidos no evadan la acción de la justicia, 
a la vez que se optimizan los derechos y garantías procesales del propio re-
clamado. La tendencia indica una juridificación y judicialización de la po-
lítica en las últimas décadas, por lo que la extradición como figura política, 
penal, administrativa y de tutela de derechos humanos ha perseguido esta 
misma transformación. Así, no es descabellado pensar que pronto veremos 
una reglamentación más a profundidad en este instrumento.

Finalmente, de modo transversal debe haber una amplia flexibilidad nor-
mativa y judicial que permita proporcionar elementos de especificidad sufi-
cientes como para que los operadores puedan enfrentarse a la singularidad 
de cada supuesto, a fin de alcanzar una justicia efectiva. 
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